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Plan. con el objeto de que se le ingrese en el Cuerpo dlel
Magisterio Nacional;

Teniendo en cuenta que doña Dorotea. Mercedes Viyüela
Archtlla. tiene apro~dos los estudios correspondiente!, a tres
curSOS del Plan Profesional y que con posterioridad ha, reali·
í':ado el período de prácticas en una Escuela. Graduada de
Alcolea del Cinca (Huesca), provincia donde. por resolución
de 26 de octubre de 1968, se le autorizó a realizarla, fina.!i
zando las mismas DOn la aptitud mencionada.

Este Ministerio ha resuelto:

1.,) Que dOlla Dorotea Mercedes Vlyuela ArchUla, Maestra
procedente de.l Plan Profesional, se considere ingresada en el
Magisterio Nacional por, tener cumplidos todos los requisitos
exigidos en el ref~rid'J Plan de estudios.

2.0:> Que por la Comisión Permanente de Educacion Pri·
maria de Huesca, y como comprendida en el articulo SO del
Estatuto del Magisterio, se la nombre propietaria. provisional
en dicha prOVincia, con la obligación de participa.r en el pri~

mer concurso de traslados Que se convoque para obtener des-
tino definItivo.

Lo ,digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ~l.iios.

Madrid, 29 de mayo de 1969.

VI!LAR PALASl

Ilmo. Sr. Dilector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 3U de mayo de 1969. por la q~e se
aprueba el expediente de la oposfet6n a la c4t@!ttra
del grupo VI, «Mecánica apltcacllt y récnolo~íít»,
de la Escuela de Ingenterfa T~c1tfett de TeJeromu
nicación de MadrId, y Se nQmbra Catedrático nu
merario d: don Ramiro Alvarez Srtntos.

Ilmo. St.: Visto el ,exnedieil~ de la opoSición coiltooada en
15 dé febrero de 1968 (<<Bdletln Oftclal d,<! EI!Iijd"" del l!8) pjIta
cubrir la '~tedra del grupo Vil, llMeeMI1ea _a,IlJ!Cll;la y Temol&
gia», de la Escuela de Ingeniena TéCrtica de Telecottlutiieaeion
doi Madrid; .

Tertiehdo en cuenta que se han cumplido to<tOs loAtrAtl11tes
reglarn'entatlos y que no ha sido fortt1ttlELda protes'tlL ni recliUíla
cióll IIltu"lI dul'811te la celebraclllri de loo eJeretcl••, Y que el
opositor propueBto ya es Catedtátleo numetarl0. con ca.r4cte-r
provisional. de "Escuelas Técnicas de Orado Medit:), en tuyl1 CUet
po figura con la numeración AOOiEC4Q1,

Este Ministerio ha resuelto a.probar él exptdiente de dicha.
oposición. y, en' su virtud. nombrar Ca.tedrátlco nutberario, ron
carácter provisional, del grupO VI, «Mecánica aplicada y Tecno
logIa», de la Escuela de Ingebiería Técnica de nleemnuhica
ción de Madrid a don Ramiro Alvarez Santos, quien percibirá
el sueldo anual de 146.80G pesetas y demás emolumentos Que
e!!tliJ:Hecen las dispOsiciones vigentes.

En el acto dB la posesión se formulará el juramento en la
forma propuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de
agosto de 196::1 ((Boletín Oficial del Estado» de de 7 de sep
tiembre)

Lo digo a V. 1. para .'iU conocimiento y demás efectos.
Dios Rliarde a V. 1. muchos afias.
Macirfd, 3d de mayo de 1969.-P. D.. el Director general de

Ensefianza Moedia y Prore~ional, Agu~tín d~ Asís

Ilmo. Sr. Director genf>I':-tl de Ensefianza Media y ProfesionaL

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se
nombra Profesor agregado de «Lengua 'V LitertJ..
tUra tnglesas» de la Facultad de FilóROfia. 11 .f.,drel
de la Universidad de zaraQoza a don Crind((!l) Pé
rez Gállego. '

Ilmo. Sr.: En t'1rtud de concur80~oposición
Este Ministerio ha resuelto nombrar a. don Cándido Pét'ez

Gállego, número de Registro de Personal A42ECl29, nacido el
g de ,Junio de, 1934, Profesor agregado de «Lengua y Literatura
ingIeRaS' d,~ la P'acltltad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Zaragoza, en las condicipnes establec~'da&. en los articulos
octlltb y noteno d. lá L.y 83/1965, d. 17 dé JUlio, 801>l'e estruc.
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado 'Y con
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le co
rresponda!?-, d~ acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo.
sobre retrIbUCIones de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciQnes complementarias.

Lo dl,o a V. l. para su conocitniento y efectOB.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Mad.rid, 2 de junio de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Dirf3.etor genera.l de Enseflanza Superior e Inve!etl.~
K8ción.

o RDEN de 4 eLe 1unio de 1969 por la que se intf!l7t4
en el Cuerpo de Catedniticos Numerarios de E$cué
las Técnicas Superiores a don Juan Ruiz dt la
TI/rre.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la. !$,.
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Mohte.s. én el Q,ue prij..
pone se eleve a definitivo el nombramiento de don. Juan. RuiZ
de la Torre, Catedrático numerario de dicho centro, :htteido
el día 11 de octubre de 1927, y con el número de Registrb d.
PerSonal AQ2EC335:

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de,. ~u
cargo. en la cátedra del grupo XV!, «Botánica especial y Fltlta
forestal española. Geobotánica», que obtuvo en virtud de Opt>
¡¡¡ición el dia 2.5 de abril de 1968, habiendo finalizado por ello
el año de proviSionalidad exigido en el apartado primero del
Decreto de 9 de febrero de 19611.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra-
miento de catedrático numerario de la EsCuela. Técnica Supe-
nor de Ihgenieros de Montes, efectuado el dia 16 de abril
de 1968, a favor de don Juan Ruiz de la Torre. IngTesará en
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas
Superiores con la antigüedad del día 25 de abril de 1968.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad:rid, 4, de junio de 1969.-P. D., el subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e In,estl
gación,

ORDEN de 4 de junio de 1969 por ltt qU~ s~,tl;i)m~
bra Profesores adjuntos de la. Escuela n~~ Su
.pefior de Ingenieros Industriales de Tarrasa. n.. don
Tiburcio José Martín Garcia, don Jaime A. Santos
Alvarez, don Juan Victori Companys, .don JfYTgt
Tomás Ramagosa y don Jaime Ros Mestres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposiei6n convo
cado por Orden de 29 de julio de 1968 ({<Boletín Oficial de~
Estado» del 13 de septiembre) para cubrir cinco plazas de Pro
fe9Ott!8 adjuntos de la Escuela Técnica 8up~iQt de Ingenieros
Industriales de Tarrasa, adscritas a la.s en~ñ&1lZa del grupo IV.
«PÜ!lica»; grupo XXXV. «Hilatura»; grupo XXXVI. «Tisaje»;
grupo XXXIX. «QUÍmica textil», y gropo XL, «Antílisis químico
textil»;

Te~iendo en cuenta que se han cumplido los trámites..re~la,..
m~titat'ias y que no ha. sido forrtLülada. protesta ni reclamación
a.lguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha, resuelto aprobar el expediente d.e tUt!1tJ
con.eurso-o~iclon y, en su vL"'tuo, n0mbrltr 'ptofe~s adjuiitos
de 111 EscUela Técnica SuperiOr de rrtgenleto8 1lIdustrlll!e<l d&
Tattasa, adscritOs A. las ensefianzas que se intlicah a 10s sd.Ui~ti·
tesieflorés:

Dqn Tibu:r;cio José Martín Garcia, para el grl.f1jO IV, éF1SiCiD-;
don J¡iln1e A, Santos Alvarez, pare. el gru¡:lo XXXV. «HIIitu
ra»; don Juan VietDri Coíhpanys, para el grUpo XJUEV'L «no.
sfije.: don Jorge Tomás Rotnagosa, para el gtlipd. XXXJX.
eQuitllica t.extil», y don Jaime Ros Mesttes, para. el gtottj)o XL,
eAnálisis lttItnrlco-textil».

La duración del nombramiento es de cuatro afioe l1rnrrtSl~
bIes, ,en su caso, por un período de igual tiempo. ,.'

~rllilijlr~¡l el sueldo anu~1 de 60,000 pes!!t.. m.As dlls ¡:lil"..
ettrllotdlllorlils, \ll1a en JulIp y. otra. en (llcléillbrt!, 111 IriíUlfl'
cación anual de 24,.000 pesetas por trabajos expe~UOO1íal" y
den;lásemolumentos que establecen las disbo6icibtte$ Vl~.te.s

En el acto de posesión se formulará el' jutl!.nierltd érlla.
forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de ltt dS
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de sep".
tiembre) .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4, de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

MonreoL

Ilmo. Sr. birector general de Ensef\an~a. Sup~or e Investi·
ttclón.

ORDEN de 6 de junio de 1969 por. la que.,< 8e ..nqm..,".'
bra, en virtuclde concurso de .tra$t4áo.. á. d~~.~~
lael Alcalá-lianta.lla NÚff<2. Cat~r<Ulco aé~ . .0'
gfa y Cllnlca Médicas» de la FaCUltad de Mel IIIJ
de la Universidad de Salamanca.

1\1)10, St,: En virtud <le c<>ncUrso de trá.sla<!o alI.Wielbdo
dé acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de 118f11. I:M.'.

195&.y 17 de Julio de 1965
lI:ille MlbISlerlo, de coñ!órrnldad con lo pr~v~nldQ ~n ~1·.p..,

creta ele 113 de .lullo de 1959 y por estár comprelíéUdti (;h 1d'


